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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2014-00200-00 

 

Observado el escrito allegado por la mandataria judicial del extremo actor, por 

secretaría actualícese el despacho comisorio No. 136 del 1º de octubre de 2019, 

indíquese que dando aplicación a lo previsto en la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

se COMISIONA con amplias facultades legales a la Alcaldía Local de la zona 

respectiva, autoridad que también  puede sub-comisionar la diligencia, si así lo 

considera, para que realice el secuestro del bien inmueble allí señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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